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Provincia del Guayas 
República del Ecuador 

ESCRITURA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y LA ADMISION DE 

NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA: AWS 

  

INDETERMINADA   

En el Cantón Palestina, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas 

Republica del Ecuador, hoy cinco de mayo del dos mil ocho, ante mi, Abogada 

Jenny del Pilar Campuzano Figueroa, NOTARIA UNICA de este Cantón, comparecs 

la señorita MARIA EUGENIA BERMUDEZ CALDERON, por sus propios derechos y 

por los que representa de la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. en caligad de 

Gerente y Representante Legal, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva 

SANDRA MATILDE YANEZ LUNA, estado civil soltera, de profesión ejecutiva. 

MARCO ANTONIO ROSALES RIVAS, estado civil soltero, de profesión ejecutivo: _0s . 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados er 2 

ciudad de Guayaquil y en transito por este cantón, capaces para obligarse y 

contratar aquiénes por haberme exhibido sus documentos de identidad 

conocerlos doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

a lea que proceden con amplia y entera hibertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a incorporar una que contiene la 

REFORMA DEL ESTATUTO, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y LA ADMISION 

DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Y demás 

declarac! ones y” convenios que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas" 

PRIMERA.- INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración y suscripción de ia 

  

Al Ap bak O EN PAN 0) 

SEGURIDAD CIA. LTDA. CUANTÍA: 

    

he
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 +



  

AWS SEGURIDAD CÍA. LTDA.: MARIA EUGENIA BERMUDEZ Ca: 

2 ecuatoriana, de estado civil s” “era, Mayor de acad Profesión =jecuiva, Don. ho 

  

3 «nla ciudad de Guayaquil, por otra parte en celidad de CEDENTE: 

MATILDE YANEZ LUNA, ecuatoriana, de estado civil soltera, Mayo 22.  E5h_ 

2 Profesión Ejecutiva; domiciliada en la ciudad de Guayaquil; por otra paria en cat 

7e CESIONARIO: MARCO ANTONIO ROSALES RIVAS, ecuatoriano, as esiedo 

7 sotero Mayor de edad, Profesión Ejecutivo; domiciliada en ta ciudad de Guevadmi” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía se constituyó con la denomina có: 

co SEGURIDADWMR CIA. LTDA mediante Escritura Publica otorgada ante 2: 02 7 

“egésimo del Cantón Guayaquil, el dieciséis de septiembre del dos mi 0.05 

Un capital de cuatrocientos Cc '«ares de Estados Unidos de América. La misma 250. 

“soria en el Registro Mercani del Cantón Guayaquil el vemtiocho Ss noviemore 

cos mil dos, bajo el número Treinta y cinco mil doscientos setenía. Dj ÁyiTeri s 

  

apltes y Cambió su denominación de SEGURIDAD WMR CIA. LTDA. 2 $
 

2 SEGURIDAD CÍA. LTDA. y Reformó los Estatutos Sociales mediante EScrura Pun.as 

norgada ante la Notaria de Palestina, el cuatro de abri del dos mii siste. ca Misa uu 

ña sido inscrita en el Registro Mercantil el irece de marzo dei dos mi ccoo sac z 

e
 umero doscientos noventa guión a €) La Junta General Extraordinar 

socios de la compañía AWS SEGURIDAD CIA, LTDA, celebrada el cía 20s 26 "E. 

osi dos mil ocho, cuya Anta en copia certificada se adjunia como 203. 

7 "abilitante, resolvió por una" :midad ía REFORffA DEL ESTATUTO, LA CESIOR 2 

2 F"ARTICIPACIONES Y LA ADMISION DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑIA ¿0 

2 SEGURIDAD CÍA, LTDA. tal como consta de la copia ya referida, Junta en e ques 2 

-- autorizó la Reforma del Estatuto de ta Compañía. Y manifiesta que debido a ei Mianoero 

2 Constituyente numero ocho, aprobado por la Asamblea Constituyente dado y tirmaao e 

- “reimta de Abril del dos mil ocho. dice que se elimina y prohíbgda tercerzeción 

Eo rognsecuehol £  intermettiación labora! fo que tras. . 
      

    

e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DOS DE MAYO DEL DOS MIL OCHO 

e En Guayaquil a los dos días del mes de mayo del dos mil ocho, a las catorce horas 27 2 

afíicinas situadas en Luís Urdaneta 413 entre Boyacá y Escobedo de esta ciudac 25 

Guayaquil, se Reúne la Junta General Extraordinaria Universal Socios de la Compa%.z 

AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. son la asistencia de los siguientes Socios: 1) SANDRA 

MATILDE YANEZ LUNA, por sus propios derechos y como propietario, de nueve fr. 

ovecientas ochenta y cuatro participaciones sociales de UN DÓLAR de los Estados 

¿nidos de América cada una; y 2) VICTOR RAMON CORNEJO BERMUDES por sus 

cropios derecho, como propietario de dieciséis participaciones sociales de UN DÓLAR de 

los Estados Unidos de América cada una; Preside la sesión el señor Johnny Júnior 

Tigueroa Suárez quién estando presente acepta la designación con el carácter de AB- 

HOS quién dirigirá la sesión y actúa como secretaria la señorita Maria Eugenia Bermúdez 

Calderón Gerente de la Compañía. Los socios que representan la totalidad del capita. 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Generai Extraordinaria Universal de Socios. 

de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañía, sin previa 

convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse los siguientes puntos del orden ce- 

ula: UNO Conocer y resolver sob: = 'a reforma del Estatuto de la compañía. DOS Conoce» ; 

resolver sobre la Cesión de Participaciones y la Admisión de nuevo Socio. TRES 

Autorización a la señorita MARIA EUGENIA BERMUDEZ CALDERON, para que er s. 

Earn” no cahdad de Gerente y Representante Legal, proceda a elevar la correspondiente Esc ura 

    

Publica de Reforma del Estatuto, la Cesión de Participaciones y la Admisión de  Nuevs 

Socio de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Toma la palabra el presidente AD- 

HOC quién manifiesta a esta junta que se debe proceder a resolver sobre el primer punta 

del orden día que es conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto de la Compañía er 2* 

Artículo Tercero. Y manifiesta que debido a el Mandato Constituyente numero 3cn2, 

aprobado por la Asamblea Constituyente dado y firmada el treinta de Abril del dos mil ochn, 

dice que se elimina y prohíbe la tercerización e intermediación laboral lo que trae soma 

consecuencia que se reformá: el estatuto de la Compañía en el Artículo Tercero: Objeto. - 

a Compañía tendrá por objet:. la Prestación de Servicios Complementarios de 

Seguridad, Protección y Vigilancia de Personas, de Bienes Muebles e inmuebles, de 

investigación y Custodia de Valores, á personas Naturales o Jurídicas qué lo reguierar.. 
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embieando para el efecto su propiv personal y los medios técnicos que los casos reguierar 

os socios luego de deliberar resuelven por unanimidad o sea con el voto favorabis de “2 iD 

udad de los mismos aprueban la reforma el estatuto de la compañía en el Articulo ol 

  

T“ercero ya que el Mandato Constituyente numero ocho, aprobado por la Asamblea LEO Y 

dd EN constituyente dado y firmado el treinta de Abril del dos mil ocho, dice gue se elimina y 

no proníbe la tercerización e intermediación laboral lo que trae como consecuencia que se 

na "sforma el Estatuto de la Compañía en el Artículo Tercero: Objeto.- La Compañía tendrá 

or objeto la Prestación de Servicios Complementarios de Seguridad, Protección y 

eñlancia de Personas, de Bienes Muebles e inmuebles, de Investigación y Custodisz 

de Valores, a personas Naturales o Jurídicas que ic requieran, empleando para e. efecto 

úu propio personal y los medios técnicos que los casos requieran. Una Vez Cuinminaoo 2 

orimer punto del orden del díz seguidamente el Presidente trata el segundo ounto 

E Cesión de Participaciones y ta Admisión de Nuevo Socio 2 continuación e sets: 

sresidente informa a los socios que la señorita SANDRA MATILDE YANEZ uNa HE 

xoresa su voluntad de transferir todas sus participaciones sociales (9.984). =7" <32 EX 

ccunstancias, de conformidad con la ley de compañías los socios tienen dersecno e 5 

oreferidos para la adquisición de participaciones correspondiente a otro socio, er este 1330 

e' socio no puede costear el valor de las participaciones y hay un nuevo pro 

sezcor MARCO ANTONIO ROSALES RIVAS, manifiesta su voluntad de que se ¡ 

como nuevo socio de la compañía. Después de una corta deliberación la Junta Gerera! 

    

q Extraordinaria Universal de Socios, por unanimidad o sea con el voto favorable de la 

ioielidad de los mismos, autorizar a la socia SANDRA MATILDE YANEZ LUNA para cus dé LA 

tersera todas sus participaciones sociales (9 +:34), alí señor MARCO ANTONIO 

ROSALES RIVAS a quién de e ora en adelante se lo denominara socio de la compañía 

Pas ne vez terminado el segundo punto del orden del día seguidamente el Presidente traza e 

tercer punto dei order del día, el Presidente de la Junta manifiesta que es necesario vue 

nía autorice a la señorita MARIA EUGENIA BERMUDEZ CALDERON, er, calidad a 

Gerente y Representante Legal de la Compañía, para que proceda a celebrar la Escr 

Publica de Reforma dei Estatuto, la Cesión de Participaciones y la Admisión de nuevo 
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socio. La Junta por unanimidad luego de analizar y deliberar sobre el punto de order de: 

ía decide por unanimidad autorizar a la señorita MARIA EUGENIA BERMUDEZ Cc
 

CALDERON, en calidad de Gerente y Representante Legal de ia Compañía. para que 

ceteBrs da Escritura Publica dé: Reforma de Estatuto, la Cesión de Participaciones y 
po A 

isi ión de > Nuevo: Socio. Conel luidos los tema, a tratarse evé orden de día Y ue 
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ese “atera de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios o
 

“emendo oíro punto que tratar el señor Presidente de ia Junta declara cue 

  

“eceso para proceder a la redacción de la presente acta, cumplida 

“aimstamada la sesión con el mismo numero de asistentes y una vez leíd 

enrobeda por unanimidad, firmandw para constancia todos los Socios, coniunta IIA 

“esicente de la Junta y Gerente de la Compañía e infrascrita secretaria de : 

cer certifica que siendo las diec:séis horas se declara concluida la sesiór. 

- 
- 

=S..ayequít, 2 de mayo del 2008 
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Zercrz Matilde Vánezluna 
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LO dOsALES 
Marco Ao Rosal: Rivas 

CESIONARIO 

ONAPI 
CERTÍFICO: Que la Copia del Acta de la Junta General Universa: €

 

  

araña o 2 - 
HAINE -“ecede es idéntica a su original que reposa en el libro de Actas de la € yo

 

o en caso necesario.- Guayasuil, 2 de mayo del 2008. 

  

 



Guayaquil, 2 de mayo del 2008 

'/c. MARIA EUGENIA BERMUDEZ CALDERON, en mi calidac de Gersnis 

Zecresentante Legal de la Compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. Certifico cs = 

junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada 

- ananimidad o sea con el voto favorable de la totalidad de los socios, autorizo 2 rn 
A 

seforita Sandra Matilde Yánez Luna para que transfiera a favor de Marco Ani” 

6%
 

Zosales Rivas nueve mil novecientos ochenta y cuatro participaciones sociales e 23 

:s le corresponden en el capital de la compañía. En Adelante el cuadro de participaciones 

  

sstará ¡ntegrado. 

Cuadro de Integración de Capital 

    

  

  

_- e ¡AI A 

o Socios Capital Forma De Pago _. 

¡Marco Antonio Rosales Rivas 9984 Numerario | q 

| ¡Cornejo Bermudes Victor Ramón 16 Numerario 
| 
| HA AAKXÁAÁA —       
  

Total L 10.000 

    



Guayaquil 28 de Diciembre de 2007 

Sorita 

HARE A EUGENIA BERMUDEZ CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

a
y
 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
SEGURIDADWMR CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegiría a usted, GERENTE, de la misma por un período de CINCO AÑOS cor ¡a: 

atribuciones constantes en el estatuto social de la Compañía. Usted remplezara . a 

señora SANDRA MATILDE YANEZ LUNA, cuyo nombramiento fue inscrito en e 
Registro Mercantil el 25 de Octubre de 2006. 

un
 

Q 

2. Sr el juicio de su cargo usted, ejercerá individuaimente la representación lega, JuUaia 
y y extrajudicial de la compañía. 

' Estatuto Social de la Compaí + consta de lá. Escritura Publica otergada ante e 
ovario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 16 

embre del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de! Cantó Z : E 

¿.zvaguil el 28 de Noviembre del 2002. 

     

  

A aldea Naamyo 
Ingrid Valdivieso Naranjo 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA SEGURIDADWMR CIA. 

¿T5A., PARA EL CUAL HA SIDO ELEGIDA. GUAYAQUIL 28 DE DICIEMBRE DE 

¿Q07. 

: Z es AS - . 

: MARIA EUGENIA BERMÚDEZ CALDERON A 
.. ¿"GERENTE GENERAL A 

, % 2,0. 0925826117 A 
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NT. ERO DE REPERTORIO: 570 

FECHA EREPERTORIO: 07 ene/itós 

HERA DE REPERTORIO: í 

  

A REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GU AYAQUE. 
En, Ce rtifica: gue con fecha veintiocho de Enero del dos mil ocho quec 

   

      

  

sento el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
SURIDADWMR CIA. LTDA, a favor de MARÍA EUGENTA 

UDEZ CALDERON a foja 9.590, Registro Mercantil número 

,.- Se tomo nota uz este Nombramiento a foja 116.598, «e: 
VYercantil del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 
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s: estatuto de la Compañía en el ARTICULO TERCERO: el que, en adelante dirá * 

OBJEFO SOCIAL”.- La Compañía tendrá por objeto la Prestación de Servicios 

complementarios de Seguridad, Protección y Vigilancia de Personas, de Bienes 

Muebles e Inmuebles. de Investigación y Custodia de Valores, a personas 

Naturales O Jurídicas que lo requieran, empleando para el efecto su propio persona: y 

na ¡os medios técnicos que los casos requieran. La junta autorizó la transferencia de EDO 

rin nueve mil novecientas ochenta y cuatro participaciones sociales de ¡a señor” 0 

SANDRA MATILDE YANEZ LUNA a favor del señor MARCO ANTONIO ROSALES 

RIVAS a quien se lo admitió como nuevo srcio de la compañía. TERSERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes exouesios y 227 

señorita SANDRA MATILDE YANEZ LUNA transfiere las nueve mii novecientas 

ccrenrte y cuatro participaciones sociales que posee en la compaña ÁS 

GURIDAD CIA. LTDA. a favor del señor MARCOS ANTONIO ROSALES RIVAS 

cor 7 valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, precio que 2 

a codente declara haber recibid. por cada participación de parte de la cesionaria e: 

sy 
“oreda de curso legal y a entera satisfacción. DECLARACIÓN: Con ios 

niecedentes expuestos MARIA EUGENIA BERMUDEZ CALDERON, a nombre Y 

como Gerente y Representarnie Legal dela compañía declara: Primero.-. Que se 

síorma el Estatuto de la compañía, que se admitió la cesión de participaciones y e 

“greso de un nuevo socio, conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

niversal de Socios celebrada el dos de mayo del dos mil ocho y baio ¡uramenic : 

seciaro Que la compañía AWS SEGURIDAD CIA. LTDA. a la presente fecra ro DU 

ÉS Contratista de “Obras Públicas con el Estado Ecuatoriano: QUINTA am 
= 

Ca nro JOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora a la presente Escritura Publica co! 

Afcimento” habilitante: 1, El cta d 
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NOTARIA a ano Fig eoeE > á q PALES!       SER 

-2 autorización expresa de la Junta General Extraordinaria Universa: de Soc.cs E 

  

   



  

  

Ta os de fecha dos de mayo del dos mii ocho. 2. Nombramiento del “Sprese ana 

  

Atogaco Carlos Paíacios Veliz con registro profesional numero cinco mk cuerenía 

o 7
 

el
 

€ 4
 3 < legio de abogados de la provincia del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

LE COPIADA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA con toda validez ceca! 

“2 Ce Motera para extender e' presente instrumento, cumpk con todos los deneros 

cales de' caso, en consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenida 

e tica gue se aprobó el des de mayo del dos mii ocho. - elda esta escríiura 

crinaipio e En por mila Notaria en alta yo Jara oz a los comparecienmios. estos 

ota A acrueban en todas sus Dar tes áirmando 8 ee unidad de acto conmigo la Nolanea < 
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PAN YO Lossie e 
C4 0925826117 MARCO ROSALES RIVAS A, 09237720280 

TP 4 09% 7758732 e ” 

  

Ab Jenny Campuzano Figueroa 

LA NOTARIA 
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“s Ab Jenny Campuzane Figueroa 

LA NOTARÍA 
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PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AWS SEGURIDAD Cl. 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA f 

LTDA os 

  

>, Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada, AWS 

mat SEGURIDAD CIA. LTDA. reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notaria Única del cantón Palestina, el 5 de mayo de 

2008. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañ= mediante 

Resolución No. 08-G-1)0003605 el 19 JUNIO 2008 

    
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatutaria se refiere a lo 

siguiente: “ARTICULO TERCERO: OBJETO. La compañía tendrá por 

objeto la prestación de servicios complementarios de seguridad, 

protección y vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles, de 

investigación y custodia de valores, a personas naturales o jurídicas que lo 

requieran, empleando para el efecto de su propio personal y los medios 

técnicos que los casos requieran”,    
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e Jo Guayaquil, 19 JUNIO 2008 i ¡ 2 

/ A po 
pe 

t ¿ Pb A ? A Ab. Juan Antonio Brando Álvarez Y 

A
 SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 1) 14 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAVAQUIE 

a 

»  



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS essa A 

  

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición de: 
día jueves 26 de junio del 2008 (Año XXII - No. 8998) se se 
publicado el extracto de la escritura pública de REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., con la razór cz 

su aprobación. Guayaquil, 27 de Junio del 2008. 

g 
5 

Lac: cara HH 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.-    

  

 



Abg. Jenny del Pilar Canmpostino F. 

Notaría del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 
República del Ecuador 

RAZON DOY FE: Que al margen de la 

matriz Escritura Publica de 

REFORMA DEL ESTATUTO, GCESION DE 

PARTICIPACIONES Y LA ADMISION DE 

NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA AWs 

SEGURIDAD — CIA. LTDA. , otorgada 

ante mí el cinco de mayo del dos 

  

mil ocho, he tomado nota de lo . 

dispuesto en el Articulo Tercero 

de la Resolución No.08-G-1J-0003605, dictada por el AB. , 

Juan Antonio Brando Álvarez, SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, de 
fecha diecinueve de junio del ds mil ocho, quedando 

anotada al margen la APROBACIÓN de dicha escritura, 

constante de los testimonios que anteceden - Palestina 2 de 

julio del dos mil ocho.- 

   
   

Abg Jenny Campozano Sigueros 
NION PALES ? an. ESENNÓ REMBÓZANO FIGUEROA 

NOTARIA DEL CANTON PALESTINA        
. 
da 
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Abg: HAMAS queres 
NOTARMODEL CANTÓN PALESPIAA 

  

   





    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de julio del dos mil ocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0003605, dictada por el 

NUMERO DE REPERTORIO: 34.419 
FECHA DE REPERTORIO: 03/ju1/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:50 

Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de . 
Guayaquil, Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, el 19 de Junio del 2008, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene Reforma del Estatuto de la compañía 
AWS SEGURIDAD CIA. LTDA., de fojas 643 a 656, Registro de Vigilancia 
y Seguridad Privada número 36.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen 
de las inscripciones respectivas.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala 
de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 973 un extracto de la 
presente escritura pública.- 4.- Certifico que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente escritura publica, 
mediante la cual la señora SANDRA MATILDE YÁNEZ LUNA cede y 

transfiere sus 9.984 participaciones sociales a favor de MARCOS ANTONIO 
ROSALES RIVAS, las participaciones son de Un dólar de los Estado Unidos 
de América cada una que posee dentro del capital social de la compañía AWS 
SEGURIDAD CIA. LTDA.- 5.- Se tomo nota de esta cesión a fojas 151.519 
del registro mercantil del 2002 y 295 del registro de vigilancia y seguridad 
privada del 2008, al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 34419 Abg. IPXNY CAMPOZANO F. Notaria (+ Taatón 

NARA dd AMIA Palestina, Provincia del Guayas, Topos del 
Ecuader co sf: ) . eQur ce-.tiica por lo) que to etoraa elas "2143 
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AB, ZOILA CEDEÑO CELLAN 
"REGISTRO MERCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 
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